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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 1° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Nelly del Carmen Márquez Zapata 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de marzo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de febrero de 2017.  

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar al SAT (Sistema de Administración Tributaria), para que emita un mecanismo de identificación de aquellos contribuyentes 

que realicen actos o actividades cuyo cálculo del Impuesto al Valor Agregado sea calculado aplicando la tasa del 0 por ciento 

conforme a esta ley, a fin de evitar el traslado del impuesto a dichos contribuyentes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 73, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

 

 

Artículo 1o.- Están obligadas al pago del impuesto al valor 

agregado establecido en esta Ley, las personas físicas y las 

morales que, en territorio nacional, realicen los actos o actividades 

siguientes: 

 

 

I.-  Enajenen bienes. 

 

II.-  Presten servicios independientes. 

 

III.-  Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 

 

IV.-  Importen bienes o servicios. 

 

 

 

El impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta 

Ley, la tasa del 16%. El impuesto al valor agregado en ningún 

caso se considerará que forma parte de dichos valores. 

Decreto por el que se reforma el artículo 1o. de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado: 

Primero : Se adiciona un párrafo al artículo 1o. de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado: 

Artículo 1o. ... 

 

 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

 

... 
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El contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma expresa y 

por separado, a las personas que adquieran los bienes, los usen o 

gocen temporalmente, o reciban los servicios. Se entenderá por 

traslado del impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe 

hacer a dichas personas de un monto equivalente al impuesto 

establecido en esta Ley, inclusive cuando se retenga en los 

términos de los artículos 1o.-A o 3o., tercer párrafo de la misma. 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

 

 

 

 

 

El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la diferencia 

entre el impuesto a su cargo y el que le hubieran trasladado o el 

que él hubiese pagado en la importación de bienes o servicios, 

siempre que sean acreditables en los términos de esta Ley. En su 

caso, el contribuyente disminuirá del impuesto a su cargo, el 

impuesto que se le hubiere retenido. 

 

 

El traslado del impuesto a que se refiere este artículo no se 

considerará violatorio de precios o tarifas, incluyendo los 

oficiales. 

 

... 

 

 

 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 

Servicio de Administración Tributaria definirá y emitirá un 

mecanismo de identificación de aquellos contribuyentes que 

realicen actos o actividades cuyo cálculo del Impuesto al Valor 

Agregado sea calculado aplicando la tasa del 0 por ciento 

conforme a esta ley, a fin de evitar el traslado del impuesto a 

dichos contribuyentes. 

 

... 
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 ... 

 

 

 
 

 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Dentro del plazo de sesenta días contados a partir del 

inicio de la vigencia del presente decreto deberán realizarse todas 

las reformas reglamentarias necesarias para su correcta 

implementación a partir del ejercicio fiscal 2018. 

Tercero  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 

 


